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ACUERDO No. 1474 DE 2002

(Junio 26 )

“Por el cual se individualizan los cargos de Escribiente Nominado y de Citador Grado 4 que fueron trasladados del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Quibdó, al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y

CONSIDERANDO

Que, en la planta de cargos de la Secretaría General del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Quibdó existen dos cargos de Escribiente Nominado y dos cargos de Citador Grado 4.

Que, la Sala Administrativa del Consejo Superior, mediante Acuerdo 1426 del pasado 9 mayo, trasladó un cargo de Escribiente Nominado y un cargo de Citador Grado 4, de la Secretaría General del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Quibdó a la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín.

Que, a consecuencia de la mencionada redistribución se hace necesario individualizar los cargos de Escribiente Nominado y Citador Grado 4 que fueron trasladados de la Secretaría General del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Quibdó a la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín.

Que, para efectos de la individualización de los cargos objeto del traslado ordenado mediante el Acuerdo 1426 de 2002, la Sala ha tenido en cuenta los criterios establecidos el Acuerdo 157 de 1996, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- El cargo de Escribiente Nominado que se traslada en los términos del Acuerdo 1426 de 2002, de la Secretaría General del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Quibdó a la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín es el ocupado actualmente por el señor WALDINO ORTIZ RESTREPO.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El cargo de Citador Grado 4 que se traslada en los términos del Acuerdo 1426 de 2002, de la Secretaría General del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Quibdó a la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín es el ocupado actualmente por el señor JAIRO PALACIOS LAGAREJO.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir del día dos (2) de julio del año dos mil dos (2002).
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil dos (2002).

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN

Presidenta
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